
I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 8 de marzo de 2000, por la que
se convocan ayudas para la participación
con ponencias y/o comunicaciones en
congresos nacionales e internacionales y
para la realización de congresos y simposios
de carácter científico, humanístico y
tecnológico en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en la de la
cooperación transfronteriza con Portugal
durante el año 2000.

La Constitución Española, en el artículo 44.2, obliga a los poderes
públicos a promover la ciencia y la investigación científica y técni-
ca en beneficio del interés general para, en el artículo 149.1.15,
asignar la competencia exclusiva al Estado en el fomento y coordi-
nación general de la investigación científica y técnica, y el artículo
148.1.17 permitir a las Comunidades Autónomas el fomento de la
misma, entre otras competencias.

En aplicación del art. 7.1.16) del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura (L.O. 1/1983, de 25 de febrero), atribuye competencia ex-
clusiva a la Comunidad Autónoma en materia de fomento de la in-
vestigación científica y técnica en orden a los intereses de la región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 177/1996, de 23 de diciembre, crea la Comisión Inter-
departamental de Ciencia y Tecnología de Extremadura (CICYTEX) y
establece el Plan Extremeño de Investigación, buscando la defini-
ción de una política integral científica regional, necesaria para el
fortalecimiento de la actividad socioeconómica de la región y su
adaptación a los nuevos escenarios de desarrollo surgidos.

El I Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Ex-
tremadura (I PRI+DT) fue aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en sesión del 27 de enero de 1998.

El PRI+DT de Extremadura recoge las bases de actuación en polí-
tica científica y tecnológica de la región, con el fin primordial de
desarrollar y explotar sus potencialidades, buscando favorecer el
crecimiento económico y el empleo, a través de la adecuada coor-

dinación y cooperación entre la Administración, Centros Públicos de
Investigación (CPI) y Empresas. Todo ello, mediante la instrumenta-
ción de una adecuada política científica regional en las grandes
áreas estratégicas definidas en el Plan y en cada uno de los Pro-
gramas y Líneas prioritarias en ellas contempladas.

La Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología promueve a este
fin las medidas de acompañamiento contempladas en esta convo-
catoria –correspondientes a la 3.ª anualidad del I PRI+DT (1998-
2000)–, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, orientadas bá-
sicamente a dinamizar mecanismos de conexión interuniversitarios,
complementaria de otras modalidades a convocar próximamente,
con el objetivo de favorecer la actualización de la formación e in-
tercambio de conocimientos.

Por otra parte, Extremadura comparte un gran espacio fronterizo
con la vecina Portugal, conformando con la región del Alentejo y
Centro portuguesas un amplio territorio de similares condiciones
socioeconómicas y culturales. En este contexto se considera intere-
sante establecer un cauce de cooperación para el fomento del In-
tercambio Educativo y Científico con la región del Alentejo y Cen-
tro portuguesas, tendente al cumplimiento de los objetivos de al-
cance transfronterizo diseñados para el Programa Operativo Inte-
rreg II, cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

En su virtud y conforme a las facultades que me atribuye la Ley
2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y a propuesta del Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto de la convocatoria

La presente Orden regula la concesión de ayudas para la partici-
pación con ponencias y/o comunicaciones en congresos nacionales
e internacionales y para la realización de congresos y simposios
de carácter científico, humanístico y tecnológico en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y en el de la cooperación
transfronteriza con Portugal durante el año 2000.

ARTICULO 2.º - Modalidades de ayudas

1. La presente Orden regula la concesión de ayudas, en las si-
guientes modalidades:

• Modalidad A.–Ayudas para la participación, siempre que se pre-
senten ponencias y/o comunicaciones, en congresos nacionales a
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celebrar fuera del ámbito territorial de Extremadura o internacio-
nales. Quedan expresamente excluidas las ayudas para asistencia
y/o participación en seminarios o cursos.

• Modalidad B.–Ayudas para la realización de congresos y simpo-
sios de carácter científico, humanístico y tecnológico en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Modalidad C.–Ayudas para la realización de congresos y simpo-
sios de carácter científico, humanístico y tecnológico en el ámbito
de la cooperación transfronteriza con Portugal.

2. Quedarán expresamente excluidas aquellas actividades solicitadas
por las modalidades B o C cuya finalidad se relacione directamen-
te con la docencia universitaria especializada.

ARTICULO 3.º - Crédito y cuantía de las ayudas

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará una cantidad
máxima de 30.000.000 de pesetas (180.303,63 euros), de ellos
8.000.000 de pesetas (48.080,96 euros) con cargo a la aplicación
presupuestaria 2000.13.03.422A.481.00 Superproyecto 9006 Proyecto
2000.13.03.0022; 12.000.000 de pesetas (72.121,45 euros) con car-
go a la aplicación presupuestaria 2000.13.03.422A.442.00 Superpro-
yecto 9006 Proyecto 2000.13.03.0011; y 10.000.000 de pesetas con
cargo a la aplicación presupuestaria 2000.13.03.422A.489.00 Super-
proyecto 9009 Proyecto 2000.13.03.0026 de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2000.

2. La cuantía y características de cada ayuda serán:

• Modalidad A:
– Congresos nacionales: 50.000 ptas. (300,50 euros) como máximo.
– Congresos internacionales: 150.000 ptas. (901,51 euros) como

máximo.

• Modalidad B.–La cuantía máxima de cada ayuda será de
750.000 pesetas (4.507,59 euros). Excepcionalmente se podrá con-
ceder una cantidad superior, hasta 1.500.000 ptas. (9.015,18 eu-
ros), a juicio de la Comisión de Selección prevista en el artículo 9,
sobre todo en el caso de congresos internacionales.

• Modalidad C.–La cuantía máxima de cada ayuda será de
750.000 pesetas (4.507,59 euros). Excepcionalmente se podrá con-
ceder una cantidad superior, hasta 1.500.000 ptas. (9.015,18 eu-
ros), a juicio de la Comisión de Selección prevista en el artículo 9.

Las actividades objeto de estas ayudas han de llevarse a cabo en
Extremadura. El carácter transfronterizo de las mismas vendrá de-
terminado por la existencia de, al menos, un tercio de los ponen-
tes con nacionalidad portuguesa.

A los efectos previstos en las Modalidades A y B, se considera in-

ternacional un congreso o simposio cuando el número de confe-
rencias plenarias y ponencias impartidas por ponentes de naciona-
lidad española representan menos del 50% del conjunto total.

En lo que respecta a las Modalidades B y C, los gastos de elabo-
ración del libro de actas del congreso o simposio no podrán supe-
rar el 40% del total de la ayuda concedida.

3. La ayuda concedida por la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, sumada a las que se obtengan a través de otras enti-
dades, no podrá en ningún caso superar el coste total de la acti-
vidad a desarrollar.

ARTICULO 4.º - Solicitantes

1. Podrán concurrir a la presente convocatoria:

• Modalidad A.–Profesores, ayudantes y/o becarios que desarrollen
sus trabajos en alguna unidad básica de docencia o investigación
de la Universidad de Extremadura o centro público de investiga-
ción de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, estas ayudas son incompatibles con las reguladas en la
Orden de estancias breves en centros de investigación nacionales y
extranjeros durante el año 2000, y con la Modalidad A de la Or-
den de Mejora de la Calidad Docente del año 2000, así como con
la percepción de dietas, desplazamientos y costes de inscripción
para la misma actividad abonadas por cualquier entidad pública.

• Modalidad B.–Profesores de la Universidad de Extremadura que
formen parte del Comité Organizador.

• Modalidad C.–Profesores y becarios de investigación que formen
parte del Comité Organizador, bien de la Universidad de Extrema-
dura, tanto de Centros Propios como Adscritos, a través de sus De-
partamentos, bien de los Centros Asociados de la UNED en Mérida
y Plasencia; asimismo, los investigadores y becarios de investigación
de los Centros Tecnológicos de la Comunidad Autónoma, que for-
men parte del Comité Organizador, y que cuenten con el visto
bueno de los Directores de los mismos.

2. Con carácter general para las tres Modalidades de ayudas:

• No se podrá conceder a un mismo solicitante más de una ayuda
en cada una de las Modalidades de las reguladas en esta convoca-
toria durante 2000.

• En la Modalidad A sólo podrá concederse una ayuda por cada
ponencia o comunicación a congreso. Las Modalidades B y C de
esta convocatoria son incompatibles entre sí, tanto a nivel de acti-
vidades como de solicitantes.

• Para acceder a las ayudas reguladas por la presente Orden se
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deberán haber justificado correctamente, a la fecha de presenta-
ción de las solicitudes, aquellas otras ayudas y subvenciones que se
hubieran recibido de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía en cualquiera de las convocatorias efectuadas durante 1999 y
años anteriores.

ARTICULO 5.º - Gastos objeto de ayuda

1. Modalidad A.–Las ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos
que se deriven del desplazamiento, estancia y cuotas de participa-
ción en los congresos objeto de regulación en esta Orden.

2. Modalidad B.–Las ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos
que se deriven de la organización y desarrollo de congresos y sim-
posios, con excepción de los gastos sociales que se originen de la
realización de los mismos.

3. Modalidad C.–Las ayudas irán dirigidas a sufragar los gastos
que se deriven de la organización y desarrollo de congresos y sim-
posios, excluyéndose los gastos sociales que se originen de la reali-
zación de los mismos.

ARTICULO 6.º - Solicitudes

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se for-
malizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo a es-
ta Orden; irán dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cien-
cia y Tecnología de la Junta de Extremadura y se presentarán en
la sede de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología - Di-
rección General de Enseñanzas Universitarias e Investigación (C/.
Delgado Valencia, 6, 1.º, de Mérida), en las Secciones Territoriales de
aquélla en Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y Cáceres (Plazuela de
Santiago, 1), así como en los Registros y Oficinas a los que se re-
fiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (en adelante LRJAPPAC).

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días na-
turales a contar desde el siguiente a la publicación de la presente
Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

ARTICULO 7.º - Documentación a presentar

A las solicitudes deberá adjuntarse la documentación siguiente,
siempre en documentos originales o fotocopias debidamente com-
pulsadas:

1. Para todas las Modalidades:

• Fotocopia del D.N.I. del solicitante.

• Currículum vitae del solicitante.

• Otras Instituciones colaboradoras, si las hubiera, y cuantías apor-
tadas por las mismas.

• Ayuda solicitada.

2. Documentación específica para la Modalidad A:

• Memoria descriptiva del congreso, con una extensión máxima de
un folio, en la que se especifiquen detalladamente los siguientes
puntos: Organizadores del mismo, participantes, relación de ponentes,
materia sobre la que trata, objetivos, fechas y lugar de celebración.

• Extracto de la ponencia o comunicación que se presenta o copia
de la misma.

• Si el solicitante no está inscrito en el Registro de Terceros de la
Junta de Extremadura, documento de Alta de Terceros debidamente
cumplimentado.

• Los solicitantes deberán aportar informe de oportunidad de par-
ticipación en el congreso firmado por el Director del Departamen-
to o del Centro de Investigación al que pertenezcan.

3. Documentación específica para la Modalidad B:

• Programa científico del congreso o simposio, incluyendo objetivos,
destinatarios, duración, calendario y una relación detallada de las
ponencias en las que figuren título, autor, nacionalidad, centro de
procedencia y cargo o categoría profesional.

• Aceptación firmada de los conferenciantes y ponentes invitados.

• Presupuesto detallado de ingresos y gastos de la actividad, con
indicación de aquellas partidas del mismo que se atenderían con
la ayuda solicitada.

• En su caso, documento acreditativo de que la Sociedad científica,
humanística o tecnológica que avala la solicitud se encuentra debi-
damente inscrita en el correspondiente registro oficial.

4. Documentación específica para la Modalidad C:

• Programa científico de la actividad a desarrollar, incluyendo ob-
jetivos, destinatarios, duración, calendario y una relación detallada
de las ponencias en las que figuren título, autor, nacionalidad, cen-
tro de procedencia y cargo o categoría profesional.

• Aceptación firmada de los conferenciantes y ponentes invitados.

• Presupuesto detallado de ingresos y gastos de la actividad, con
indicación de aquellas partidas del mismo que se atenderían con
la ayuda solicitada.

ARTICULO 8.º - Subsanación de errores

De acuerdo con el artículo 71.1 de la LRJAPPAC, si la solicitud y/o
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la documentación presentada no reúne los requisitos que señala el
artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación espe-
cífica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un plazo
de diez días contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en este sentido.

ARTICULO 9.º - Comisión de Selección

1. Para la evaluación y selección de las solicitudes de ayudas obje-
to de esta convocatoria se constituirá una Comisión de Selección
presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Enseñanzas Universi-
tarias e Investigación, actuando como vocales el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Ordenación Académica y Profesorado, el Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Acción Cultural y Servicios Universitarios, un miembro de la
Comisión de Investigación nombrado por el Rector, el Sr. Jefe del
Servicio de Régimen Universitario y el Sr. Jefe del Servicio de Polí-
tica Científica y Tecnológica, actuando como Secretario un funciona-
rio nombrado por el Director General de Enseñanzas Universitarias
e Investigación.

2. La Comisión de Selección evaluará las solicitudes presentadas en
el plazo de treinta días desde el último válido para la subsanación
de errores, formulando las propuestas de ayudas que correspondan
dentro de los límites presupuestarios establecidos en el artículo
3.1.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

• Petición de los informes que se estimen necesarios para un me-
jor conocimiento y valoración de las solicitudes, dentro de los lími-
tes establecidos en el artículo 35,f) de la LRJAPPAC.

• Evacuación, en su caso, del trámite de audiencia previsto en el
artículo 84 de la LRJAPPAC.

• Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de evalua-
ción establecidos en el artículo 10 de esta Orden.

• Formulación de la propuesta de resolución al Excmo. Sr. Conseje-
ro de Educación, Ciencia y Tecnología en el plazo máximo de quin-
ce días desde que se reunió. En esta propuesta de resolución se
incluirán dos relaciones separadas, la primera con las solicitudes
propuestas para la concesión especificando la cuantía, y la segunda
con las propuestas para su denegación, indicando las causas que la
motivan en cada caso concreto.

ARTICULO 10.º - Criterios de selección

1. La Comisión de Selección prevista en el artículo 9.º evaluará las

solicitudes presentadas conforme a los siguientes criterios generales
de evaluación:

• Interés concreto del congreso o simposio y relevancia científica
del mismo.

• Adecuación del plan de trabajo y del presupuesto estimado a los
objetivos del congreso o simposio o a la participación con ponen-
cia en congreso nacional e internacional.

• Aportación de otros organismos e instituciones a los gastos de
la actividad objeto de ayuda.

• Siempre que haya candidatos cualificados suficientes, se homoge-
neizará la distribución de las ayudas por Departamentos y/o áreas
y programas prioritarios.

• Aquellos otros criterios que la Comisión de Selección entienda
necesarios para una mejor evaluación y priorización de las solicitu-
des.

2. Criterios específicos por Modalidad:

• Para la Modalidad A se tendrán en cuenta los méritos académi-
cos y científicos del solicitante. Tendrán prioridad las solicitudes
presentadas por becarios de investigación y por profesores no nu-
merarios.

• Para la Modalidad B tendrán prioridad aquellas solicitudes que
estén avaladas por una Sociedad científica, humanística o tecnológi-
ca de carácter nacional o internacional relacionada con el ámbito
del saber de que se trate, inscrita en el correspondiente registro
oficial.

• Para la Modalidad C:

– El carácter y el ámbito de influencia de la actividad a subven-
cionar.

– La trascendencia de la actividad en la cooperación transfronteri-
za objetivo de esta Modalidad.

3. Estas ayudas están abiertas a todos los temas de interés en el
ámbito del saber, teniendo especial prioridad aquellos relacionados
con las Areas, Programas y Líneas prioritarias definidas por el I
Plan Regional de Investigación y Desarrollo Tecnológico de Extre-
madura, que se incluyen como Anexo III.

ARTICULO 11.º - Resolución

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología dictará
resolución en un plazo máximo de quince días a contar desde la
elevación de la propuesta de la Comisión de Selección prevista en
el artículo 9. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento
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sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestima-
das la solicitudes.

La resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura,
conteniendo la relación de ayudas concedidas y reservas, en su ca-
so, considerándose desestimadas las restantes, que serán comunica-
das a los interesados mediante notificación individual, recurrible en
los tiempos y formas que la resolución establezca.

ARTICULO 12.º - Obligaciones de los beneficiarios

1. Destinar las ayudas a los fines consignados en las solicitudes, de-
biendo realizar las actividades antes del 31 de diciembre de 2000.

2. Los beneficiarios de las ayudas remitirán a la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, al final de las actividades subven-
cionadas, en todo caso antes del día 1 de marzo de 2001:

Para la Modalidad A:

• Escrito de la Secretaría del congreso o certificado del organismo
organizador del congreso que contenga necesariamente los datos
siguientes: Nombre y apellidos del participante y título de la po-
nencia presentada por el mismo, mediante documento original o
fotocopia compulsada.

• Declaración jurada del beneficiario/a, acompañada de relación de
gastos, firmadas ambas por el beneficiario/a de la ayuda, declaran-
do que el importe de la ayuda recibida ha sido empleado íntegra-
mente en el desarrollo de la actividad subvencionada.

Para las Modalidades B y C:

• Memoria de las actividades realizadas, precisando la aplicación
de la subvención concedida, incluyendo informe con las conclusio-
nes obtenidas.

• Relación de gastos, e ingresos en su caso, habidos en el desarro-
llo de la actividad, conformada por el Director o responsable de la
misma, así como copia compulsada de las facturas de los gastos
soportados con la ayuda concedida.

3. En las publicaciones, memorias y toda documentación resultante
de la actividad objeto de ayuda, junto con el logotipo de la UEX,
deberá figurar la Junta de Extremadura - Consejería de Educación,
Ciencia y Tecnología y el Fondo Social Europeo, como entidades co-
financiadoras, con sus símbolos identificativos, que serán facilitados
por la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investiga-
ción a petición de los interesados.

4. Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otor-
gó la ayuda deberá ser comunicada para su autorización a la Con-
sejería de Educación, Ciencia y Tecnología - Dirección General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación.

ARTICULO 13.º - Pagos

Modalidad A.–El abono de las ayudas será efectuado de una sola
vez en el ejercicio presupuestario 2000, mediante transferencia al
interesado, una vez resuelta la convocatoria.

Modalidad B.–El abono de las ayudas será efectuado de una sola
vez en el ejercicio presupuestario 2000, una vez resuelta la convo-
catoria, mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universi-
dad de Extremadura.

Modalidad C.–El abono de las ayudas será efectuado de una sola
vez en el ejercicio presupuestario 2000, una vez resuelta la convo-
catoria, mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universi-
dad de Extremadura, Centro Adscrito, Centro Asociado de la UNED
o Centro Tecnológico, según proceda.

ARTICULO 14.º - Revocación de la ayuda y posterior reintegro.

1. Procederá la revocación de las cantidades concedidas, previa au-
diencia del interesado y, en su caso, el reintegro de las percibidas,
y si procede, de los intereses legales, así como la exigencia de los
intereses de demora desde el momento del abono de la ayuda, en
los siguientes casos:

• La no realización o participación en la actividad objeto de ayu-
da, por cualquier causa.

• Incumplimiento de la obligación de justificación.

• Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue conce-
dida o de las condiciones establecidas con motivo de la concesión.

• Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

2. El procedimiento de reintegro se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se faculta al Director General de Enseñanzas Universita-
rias e Investigación para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 8 de marzo de 2000.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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